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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1515 ACUERDO de 26 de enero de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se designan Vocales de procedencia judicial
de la Junta Electoral Provincial de Asturias.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por razones de urgencia, en su sesión del día de la fecha,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8,10.1.a) y
17 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Elec-
toral General, ha acordado designar Vocales de la Junta Electoral
Provincial de Asturias a los Magistrados, ilustrísimo señor don
José Antonio Seijas Quintana e ilustrísima señora doña María
Covadonga Vázquez Llorens, a consecuencia de la renuncia por
causa justificada de los anteriormente nombrados, ilustrísimos
señores don Máximo Román Godás Rodríguez y don Julián Pavesio
Fernández.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

1516 ACUERDO de 26 de enero de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se designa Vocal de procedencia judicial
de la Junta Electoral Provincial de Castellón.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por razones de urgencia, en su sesión del día de la fecha,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8,10.1.a) y
17 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Elec-
toral General, ha acordado designar Vocal de la Junta Electoral
Provincial de Castellón al Magistrado, ilustrísimo señor don José
Manuel Marco Cos, a consecuencia de la renuncia por causa jus-
tificada de la anteriormente nombrada, ilustrísima señora doña
Aurora de Diego González.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1517 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 9/2004,
de 9 de enero, por el que se designa Embajador de
España en la República del Paraguay a don Eduardo
de Quesada Fernández de la Puente.

Advertido error en el Real Decreto 9/2004, de 9 de enero,
por el que se designa Embajador de España en la República del

Paraguay a don Eduardo de Quesada Fernández de la Puente,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10 de
enero de 2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En las páginas 920 y 921, en el título del Real Decreto y en
su segundo párrafo debe aludirse a don Eduardo de Quesada Fer-
nández de la Puente.

1518 CORRECCIÓN de errores de la Orden AEX/3743/2003,
de 19 de diciembre, por la que se resuelve parcial-
mente convocatoria de libre designación.

Advertido error en la orden AEX/3743/2003 de 19 de diciem-
bre, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.o 8, de fecha 9
de enero de 2004, se procede a efectuar la siguiente corrección:

Página 651, en el ANEXO, puesto adjudicado n.o 7, Puesto
de procedencia:

Donde dice: «Ministerio, centro directivo, provincia: M.o Asun-
tos Exteriores. Misión Diplomática en Helsinki. Finlandia.
Nivel 22».

Debe decir: «Ministerio, centro directivo, provincia: M.o Asuntos
Exteriores. Misión Diplomática en Finlandia. Helsinki. Nivel 24».

Y en la página 652, puesto adjudicado n.o 13, Puesto de
procedencia:

Donde dice: «Ministerio, centro directivo, provincia: M.o Asun-
tos Exteriores. Oficina Información Administrativa. Madrid,
Nivel 22 complemento específico: 2.404,80. Datos personales
adjudicatario/a: Apellidos y nombre: Negro Cumplido, José
Ramón. NRP: 7980023146».

Debe decir: «Ministerio, centro directivo, provincia: M.o Asuntos
Exteriores. Oficina Información Diplomática. Madrid, Nivel 18
complemento específico: 2.404,80. Datos personales adjudicata-
rio/a: Apellidos y nombre: Negro Cumplido, José Ramón.
NRP: 7680023146».

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1519 ORDEN ECD/96/2004, de 12 de enero, por la que se
hace pública la adjudicación de un puesto convocado
a libre designación en el Departamento.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, una vez acreditada la
observancia del procedimiento debido, así como el cumplimiento
por parte de los candidatos elegidos de los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria,
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Este Ministerio acuerda dar publicidad a la adjudicación de
los puestos de trabajo referidos según se detalla en el Anexo que
acompaña a la presente disposición.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 12 de enero de 2004.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001 «BOE del 9») el Director general de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, Gregorio Moreno López.

Ilmo. Sr. Director General de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN EL EXTERIOR

Consejería de Educación en los Estados Unidos de Méjico

Número de orden: 1.
Puesto adjudicado:

Puesto de trabajo: Director de Programa. Residencia: Perú.
Nivel: 26. Grupo: A/B. Complemento específico: 4.676,40
euros/año. Administración: AE. Cuerpo: EX28.

Puesto de procedencia:

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Rueda Prieto, Jesús E. Número de Registro
de Personal: 7531018602A0597. Grupo: B. Cuerpo o Escala:
C. Maestros. Situación: Activo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
1520 ORDEN APU/97/2004, de 12 de enero, por la que se

resuelve parcialmente la convocatoria de 18 de sep-
tiembre de 2003, por la que se anunciaron para su
cobertura, por el procedimiento de libre designación,
distintos puesto de trabajo.

Por Orden de 18 de septiembre de 2003 (B.O.E. 1-10-2003),
se anunciaron para su cobertura, por el procedimiento de libre
designación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título III,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de
abril), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria, en
los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.—La toma de posesión de los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, antes citado.

Madrid, 12 de enero de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 2002), la Subsecretaria, Dolores de la
Fuente Vázquez.

ANEXO

Convocatoria libre designación

Orden de 18 de septiembre de 2003 (B.O.E. 1-10-2003)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 4. Puesto: Delegación del Gobierno en la
Comunidad Foral de Navarra. Área funcional de Agricultura. Direc-
tor del Área. Nivel: 29.

Datos personales adjudicatario:

Ministerio, Centro directivo, provincia: Comunidad Foral de
Navarra. Servicio Navarro de Empleo. Nivel: 25. Apellidos y nom-
bre: Ramírez Arana, José Javier. N.R.P.: 1782847724. Grupo:
A. Cuerpo o escala: A6000. Situación: Activo.

1521 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, del Cuerpo de Gestión
de Sistemas e Informática de la Administración del
Estado, especialidad de Administración Tributaria.

Por Resolución de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de 9 de julio de 2003 fueron nom-
brados funcionarios en prácticas del Cuerpo de Gestión de Sis-
temas e Informática de la Administración del Estado, especialidad
de Administración Tributaria, los aspirantes aprobados en las
correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.6
y Anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema general de acceso libre, aprobada por Resolución de la
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de 13 de junio de 2002 (Boletín Oficial del Estado del
día 26), procede el nombramiento de funcionarios de carrera en
el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(BOE del 7 de diciembre), de atribución de competencias en mate-
ria de personal, a propuesta de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema
general de acceso libre, del Cuerpo de Gestión de Sistemas e
Informática de la Administración del Estado, especialidad de Admi-
nistración Tributaria, a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—Se excluye de esta Resolución de nombramiento al
funcionario en prácticas D. Sergio Sánchez-Valverde Lahera, debi-
do a que ya tiene la condición de funcionario de carrera del Cuerpo
de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del
Estado, en el que fue nombrado por Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 1 de septiembre
de 2003, tomando posesión el 14 de octubre de 2003. No obs-
tante, adquiere la especialidad de Administración Tributaria como
consecuencia de la superación de las pruebas selectivas origen
de esta Resolución.

Se excluye, asimismo, a la funcionaria en prácticas D.a Lucía
Morales Sánchez, al haber renunciado de forma expresa a los
derechos derivados de la superación del proceso selectivo.


